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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerj siguiente. 

Los Secreta) ios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a; trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador dé la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Adminis t rac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Circular. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro-
' vincia de León.—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia-
Tr ibunal provincial de lo contencio-
• so-administrativo de León . 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ImmiBTBAeito PROUIÍF 
G O m O CIVIL OE LA PROVINCIA 

CENSO DE JURADOS 

Rectificación de Í932 para el año 193B 

C I R C U L A R 

Conminación de multas 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al d ía 7 del corriente, se i n 
sertó una Circular suscrita por el 
Sr. Jefe de Es tadís t ica de la provin

cia, en v i r tud de la que se anuncia
ba a las Autoridades que no h a b í a n 
remitido a las Oficinas de Estadís t i 
ca, las relaciones certificadas orde
nadas por Circular de la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadís t ica , publicada en 
la Gaceta de Madrid, de 11 de Octu
bre ú l t imo, página 212 y reproducida 
en el BOLETÍN OFICIAL de 14 del i n 
dicado mes, encaminada a llevar a 
cabo la rectif icación del Censo de 
Jurados del año actual, para desig
nac ión de los que han de actuar en 
el a ñ o 1933. 

Y como quiera que los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que figuran en el 
re lac ión que se inserta a continua
ción persisten en su morosidad, se 
les anuncia que si antes del d ía 1.° 
de Diciembre p róx imo no obran en 
la Sección provincial de Estadís t ica 
las relaciones certificadas reclama
das, se les i m p o n d r á una multa de 
100 pesetas, sin perjuicio de que un 
Delegado de m i Autor idad se perso
ne en el Ayuntamiento a recogerlas 
con dietas y viát icos a costa de los ! 
Alcalcades que persistan en su mo
rosidad. 

León, 25 de Noviembre de 1932. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 
Relación que se cita 

Barrios de Salas (Los). 
Berlanga del Bierzo. 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 

i 

Castrotierra. 
Escobar de Campos. 
Mansilla Mayor, 
Ma tadeón de los Oteros. 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Roperuelos del P á r a m o 
Santa Colomba de Curueño . 
Sobrado. 
Valdepolo. 
Valverde de la Virgen. 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 
y rectificación de 1931 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al d ía 3 del corriente mes, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi
cina, dando cuenta de los padro
nes de habitantes de 1930 y rectifica
ciones de 1931, que h a b í a n sido 
examinadas por esta Jefatura, dando 
su conformidad a ellas y concedien
do quince d ías a los Ayuntamientos 
respectivos para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Sección, relacionados con dicho 
servicio. 

Como quiera que algunos de los 
Apuntamientos no han recogido 
los citados documentos, se Ies not i 
fica a los que figuran en la re lac ión 
que se publica a con t inuac ión , que 
hoy se depositan en la Administra
ción de Correos de esta capital, re-



mit i éndo los a los respectivos desti
natarios. 

León, 23 de Noviembre de 1932.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Castnllo de Cabrera. 
Valdesamario. 

B e l e M ó n de Hacienda de la mmm 
de León 

Pago de cantidades 
Desde el d ía 24 del mes actual, 

hasta el 10 del p r ó x i m o Diciembre, 
queda abierto el pago en la Deposi
t a r í a -Pagadu r í a de esta Delegación, 
del 20 por 100 sobre cuotas de ur
bana e industrial , recargos m u n i c i 
pales de industrial corriente y resul
tas del cuarto trimestre de 1929 y el 
3 por ciento sobre el producto bruto 
de explotaciones mineras, todo del 
tercer trimestre pasado. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
advi r t iéndoles , que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, se rán reintegradas al Tesoro. 

L e ó n a 23 de Noviembre de 1932. 
— E l E l Delegado de Hacienda. Mar
celino Prendes. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S 

P U B L I C A S D E LA PROVINCIA D E L E O N 

CIRCULAR 

Presentación de documentos cobrato-
rlos para 1932; rústica urbana, patente 

nacional 
Terminado el plazo reglamentario 

para la formacióu y presen tac ión en 
estas oficinas de los repartimientos 
de la con t r ibuc ión terri torial , rúst ica 
y pecuaria, urbana fiscal aprobada y 
no comprobada y padrones de pa
tente nacional para la c i rcu lac ión de 
au tomóvi les , para el p r ó x i m o a ñ o de 
1933, con arreglo a las instrucciones 
publicadas en este BOLETÍN n ú m e r o s 
221, 237 y 241 de 17 de Septiembre, 
9 de Octubre y 13 del mismo mes, 
esta Admin i s t r ac ión , al propio t iem
po que se complace en hacer públ ico 
por la presente circular la satisfacción 
que le ha causado el celo y pronti tud 
con que los señores Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos han 
respondido en el presente a ñ o a la 
inv i tac ión que les fué hecha para 
que el servicio no sufriera retraso 

alguno, hace saber a los que restan, 
que será inflexible en l a imposi
ción de l a s sanciones, fijándose 
la fecha improrrogable del 1.° de D i 
ciembre p róx imo , como ú l t imo día 
de presentac ión de estos documentos 
env iándose al d ía siguiente sin m á s 
aviso comisionados plantones que 
por cuenta de dichos Alcaldes y Se
cretarios pasen a recogerlos o con
feccionarlos y p ropon iéndose en el 
mismo momento al l imo . Sr. Dele
gado la impos ic ión de las multas re
glamentarias con las que ya fueron 
conminados. 

León, 20 de Noviembre de 1932.— 
E l Administrador de rentas públ icas , 
Máximo Sanz. 

. el ejercicio de 1953, queda expuesto 
j al púb l i co en la Secretar ía munic i -
j pal por t é r m i n o de 8 días , lo cual se 
! anuncia en cumplimiento y a los 
i efectos del a r t í cu lo 5.° del R. D, de 23 
| Agosto de 1924. 

Igualmente y por el plazo de 15 
'' d ías se halla expuestas al púb l i co en 
I la Secretar ía munic ipal las cuentas 
' municipales, rendidas por los seño-
¡ res Alcalde y Depositario, referentes 
i al ejercicio de 1931. 
| Prioro, 17 de Noviembre de 1932.— 

E l Alcalde, Miguel Prieto. 

leíalnra de Obras Piülicas de la 
m í n e l a de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 20 al 24,300 de la 
carretera de León a Campo de 
Caso, Sección de Boña r a Tarna he 
acordado en cumplimiento de la Real 
orden de 3|de Agosto de 1910, hacerlo 
p ú b l i c o p a r a que los que se crean en 
el deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que ra
dican que es el de Puebla de L i l l o , 
en un plazo de veinte días , debien
do el Alcalde de dicho t é rmino , inte
resar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de ' 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 21 de Noviembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 1 

Ayuntamiento de 
.Riaño 

Hal lándose para terminar la obra 
de la Casa Escuela de esta Vi l l a y 
cumpliendo los preceptos de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, se ha
ce públ ico para que los que se crean 
en el deber o derecho de hacer algu
na r ec l amac ión contra el contratista 
D. Doroteo Arranz, por d a ñ o s y per
juicios, dendas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en este Juzgado munic ipa l en 
un plazo de 15 días , contados desde 
la pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Riaño, 19 de Noviembre, de 1932.— 
E l Alcalde, F. de Cossio. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1933, qu( 
da expuesto al púb l ico en la Secreta
r ía munic ipal por t é r m i n o de 15 días 
finido el cual y durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la termi
n a c i ó n de la exposición al públ ico , 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos seña
lados en el a l íenlo 301 del Estatuto 
municipal , aprobado por R. D, de 8 
de Marzo de 1923. 

Villasabariego, a 18 de Noviembre 
de 1932.—Alcalde-Presidente, Carlos 
López. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

En cumplimiento de lo que pre
cep túa el articulo 126 del Reglamen
to de Hacienda munic ipal de 23 de 
Agosto de 1924, se hace públ ico que 
desde esta fecha quedan expuestas 



en la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios semestral de 1926, años 
de 1927 y 1928, ambos inclusive, con 
sus justificantes, a fin de que los ha
bitantes de este t é rmino munic ipal 
puedan formular por escrito, durante 
el per íodo de exposición y en el plazo 
de ocho días, a contar desde su tér
mino, los reparos, observaciones que 
estimen pertinentes. 

* * A los efectos del a r t ícu lo 579 del 
Estatuto municipal vigente, se hace 
públ ico que ha l l ándose rendidas las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años de 1929-1930-1931 y 
trimestre prorrogado de 1932, todos 
inclusive, se encuentran de manifies
to expuestas al púb l i co en los docu
mentos justificativos en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábi les , a los fines de 
que puedan ser examinadas por los 
habitantes del t é r m i n o y formulen 
cuantas reclamaciones u observacio
nes crean pertinentes dentro del i n 
dicado plazo. 

Pajares de los Oteros, 14 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Sebas
t ián González. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1933, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal, por el t é rmino de quince 

días , durante los cuales, los vecinos 
del Munic ipio p o d r á n examinarlo y 
hacer las reclamaciones que consi 
deren justas ante esta Alcald ía y du 
rante quince días más , ante el Ilus 
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

Villaobispo, 21 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Baltasar Redondo. 

DE mm 

Ayuntamiento de 
Villazala 

. Formado por la Comis ión de Ha
cienda el presupuesto de este A y u n 
tamiento el presupuesto munic ipal 
ordinario para el ejercicio de 1933, 
expuesto al públ ico , en la Secretaría, 
por el t é r m i n o de ocho días , para 
que pueda ser examinado y oir las 
reclamaciones que se presenten. 

* * 
Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 

dustrial para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1933, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
t é rmino de diez días , para oir recia- | 
maciones. 

Villazala, 21 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Santiago V i l l a -
dangos. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tr ibuna l en el reeurso n ú 

mero 6 del corriente año , dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León a veintiuno de 
Septiembre de m i l novecientos t rein
ta y dos. Visto el presente recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto por D.a Ana Diez Canseco, 
vecina de León, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma capital 
de primero de Octubre de m i l nove
cientos treinta y uno por el que se 
sacó a subasta una parcela de terre
no sobrante de la vía púb l i ca y l i n 
dante con una finca de su propie
dad, sita en la calle de Pérez Galdós. 
en el que han sido parte: de la una, 
como demandante, dicha recurrente, 
de la otra, como demandada, la A d 
min i s t rac ión , representada por el 
Abogado del Estado y como coad
yuvante el Ayuntamiento represen
tado y dir igido por el Letrado don 
Alvaro Tegerina; , 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
admitiendo la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda, debemos desestimar y des
estimamos el presente recurso y con
firmando el acuerdo del Ayunta
miento de León de treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
uno, por el que se sacó a subasta 
una parcela de terreno sobrante de 
la vía púb l i ca y lindante con una 
finca propiedad de la recurrente, sin 
hacer expresa condena de costas.— 
Así, por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos.-Higinio Garc ía . -F . Díaz. 
—César Camargo.—Eustasio García . 
—-Lorenzo Garbaja l .—Rubricados .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, extiendo 
la presente en León a diez y ocho de 
Noviembre de m i l novecientos y 
treinta y dos.—El Presidente, Hig i -
nio García .—El Secretario, Antonio 
Lancho. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares» 
Juez de primera instancia del par^ 
tido de La Vecilla. 
H a g » saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en autos de j u i 
cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador D. I l 
defonso Ordóñez García en nombre 
de Francisco Diez Rodríguez en re
c l amac ión de m i l ochocientas veint i
nueve pesetas de pr incipal y m i l se
tecientas cincuenta pesetas m á s para 
intereses y costas contra Senén Ríos 
Diez, se sacan a púb l i ca subasta por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías 
los siguientes bienes inmuebles como 
de la propiedad del deudor, sitos en 
t é r m i n o de Matallana. 

1. a Una casa sita en t é r m i n o de 
Robles, barrio de la Es tac ión , cubier
ta de teja, de planta baja y pr incipal 
y un piso, compuesta de varias habi
taciones, que l inda: por el Norte, en
trando, con entrada para el patio de 
dicha casa y otra de Vicente Arias; 
Sur, con terreno sobrante o cauce de 
riego; Este, terreno de dicha casa y 
Oeste, patio de la casa; tasada en 
nueve m i l quinientas pesetas. 

2. a Otra casa en t é r m i n o de Ro
bles, en el barrio de la Es tac ión de 
Matallana contigua a la anterior en 
la que vive el deudor Senén Ríos y 
que ha sido embargada en estos pu
tos, adosada a la misma por un co
bertizo o cubi l de planta baja, cu
bierta de teja, compuesta de varias 
habitaciones, cocina y el cubi l de re
ferencia; mide catorce metros y c in
cuenta cen t ímet ros de l ínea de Este 
a Oeste }' seis metros cuarenta cent í 
metros de Norte a Sur o sea urta ex
tensión superficial de 92,80 metros 
cuadrados; siendo sus linderos al 
frente o Norte, terreno de la misma 
casa; derecha entrando, u Oeste, te
rreno de la misma casa; izquierda o 
Este, la casa anteriormente citada y 
a la que se halla adosada y espalda 
o Sur, terreno de la casa y cauce de 
riego; tasada en dos m i l pesetas. 

Se previene a los licitadores, que el 
remate t end rá lugar en la Sala A u -



diencia de este Juzgado el día veinte 
de Diciembre p róx imo y hora de las 
once; que no se a d m i t i r á posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dal ava lúo ; que para tomar parte en 
la subasta será cond ic ión indispen
sable consignar en la mesa de Juzga
do o en el establecimiento adecuado 
al efecto el diez por ciento por lo 
menos del justiprecio y exhibir la 
cédu la personal y que no existen 
t í tulos de propiedad y el rematan
te t e n d r á pue suplirlos a su costa. 

Dado en La Vecilla, a diecinueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y dos.—Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares.—Carmelo Molins. < 

O. P.—455. 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en 'sumario que 

se tramita en este 'Juzgado con el 
n ú m e r o 121 de orden en el a ñ o ac
tual por falsedad, solicitando el mozo 
del reemplazo de 1926, por fel Ayun
tamiento de Cand ín , José F e r n á n d e z 
y Fe rnández , y obteniendo prór roga 
de primera clase en el a ñ o de su 
alistamiento y en las revisiones de 
los siguientes, como hijo ún i co de 
madre pobre, cuyo marido se ha
llaba ausente, ocultando para obte
nerla, la existencia de otro hermano 
de fdicho mozo, llamado Luciano, 
se dictó providencia en el día de 
hoy, mandando citar a D. Antonio 
Alvarez, residente ú l t i m a m e n t e en 
Cánd in , y a D. Gémino de Vicente 
García, Secretario que fué del Ayun
tamiento de dicho punto, a fin de 
que en el t é r m i n o de quince días , 
comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles dec la rac ión en 
el aludido sumario, bajo apercibi
miento de que si no comparecen, les i 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere1 
lugar. 

Y a fin de que sirva de c i tación 
en forma a los expresados sujetos, se 
expide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
22 de Noviembre de 1932.—El Juez, 
Dimas Pérez. — El Secretario, José 
J. Díaz. 

partido, en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario 403 del co
rriente año . por muerte de Salvador 
González Herrero, de 40 años , hijo 
de Ensebio y Salustiana, l impiabo-
tas,vecino de esta ciudad y que al pa
recer se hallaba casado, cuyo cadá
ver fué hallado en la via púb l i ca en 
la m a ñ a n a del d ía diez y siete de Oc
tubre ú l t imo, y según certificación 
facultativa falleció a consecuencia de 
congest ión cerebral por alcoholismo 
agudo, por el presente se cita al que 
se considere pariente mas cercano 
del interfecto para que en t émino de 
diez días comparezca ente este Juz
gado a fin de ofrecerle las acciones 
del a r t ícu lo 109 de la Ley de En
juiciamiento c r imina l en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que en derecho haya l u 
gar. 

Dado en León, a diez y ocho de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos. — E l Juez de Ins t rucc ión , 
Fél ix Castro.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín F e r n á n d e z . 

Los aspirantes a dicha plaza pre-
se tarán sus solicitudes en este Juz
gado municipal , a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que la Ley exige a tal 
fin; previniendo que el citado té rmi-
no 'munic ipal consta de 2.554 habi
tantes y la plaza que se anuncia va
cante no tiene m á s emolumentos que 
los derechos de arancel. 

Paradaseca, 17 de Noveimbre de 
1932.—El Juez suplente, S imón Cela. 
— E l Secretario, Felipe Relian. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Luis Colubi González, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad de La Ba
ñeza y su partido. 
Por el presente se interesa la ocu

pac ión y rescate de una escopeta de 
dos cañones , fuego central, calibre 12 
llaves ocultas, sin punto de mira, con 
el seguro sin funcionar, cuya marca 
se desconoce, de la propiedad de M i 
guel F e r n á n d e z Ramos, vecino de V i -
llalís de la Valduerna, en este part i 
do, hurtada de una casa deshabitada 
que tiene en dicho pueblo, la noche 
del dos del actual, pon iéndo la a m i 
disposición con sus i legít imos posee
dores, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con el n.0 154 
del corriente a ñ o . sobre hur to . 

Dado en La Bañeza, a 21 de No
viembre del932.-Luis Colubi.—El Se
cretario jud ic ia l , Ricardo Chantrero. 

Juzgado de primera instancia de León 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de León y su 

Juzgado municipal de Paradaseca 
Don S imón Cela García, Juez mun i 

cipal de Paradaseca. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , la cual se ha 
de proveer conforme a lo dispuesto 
en las Leyes y Reglamentos vigentes, 
y dentro del plazo de quince días-a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Compañía de los Eerroearaües del 
Norte de España 

La C o m p a ñ í a de los Caminos dé 
Hierro del Norte de España , hace p ú 
blica la supres ión, a part ir del día 25 
de Diciembre del a ñ o actual, de la 
guarder ía de los pasos a nivel que a 
con t inuac ión se detallan, previnien
do al púb l ico que a la distancia de 
50 metros del paso a nivel, hay unos 
carteles con la ind icac ión de «Cuida
do con los trenes. Paso sin guardar» , 
y, a d e m á s , en el mismo cruce hay 
un poste de p recauc ión . 

Como los pasos indicados no tie
nen guarda, el púb l i co debe extre
mar el cuidado y p recauc ión al cru
zar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la 
guardería 

L ínea férrea: León a Gijón. 
Ki lómetro 54,442. 
Provincia de León. 
T é r m i n o municipal de Rediezmo. 
D e n o m i n a c i ó n oficial del camino. 

Camino de las Cruces. 

C 0 í f f P K O 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún , 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P. P.—127. 
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